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Colegio Capianni recibió Reconocimiento
Oficial del Mineduc y promueve educación
de calidad para sus estudiantes
¡Buena noticia para la educación
de Atacama! El recinto educativo se

posiciona como una oferta concreta

y sólida, que, otorga desarrollo

integral y pedagógica de calidad,

para niños, niñas y adolescentes de

la región y la capital regional.

T ras múltiples gestiones y for-
talecer sus estándares Técni-

cos-pedagógicos; jurídicos y de
infraestructura, el Colegio Ca-

pianni de Copiapó, con 11 años de trayec-
toria exitosa al servicio de la educación en
la región de Atacama, recibió el Reconoci-
miento Oficial del Ministerio de Educación.

El año 2015, el establecimiento educacio-
nal ya contaba con dicha facultad, particu-
larmente para los cursos de pre-kínder, kín-

der 1º, 2º, 3º y 4º básico, no obstante, hoy se
suman los cursos 5°, 6º. 7º y 8° básico.

La directora del Colegio Capianni, Viviana
Mandiola, expresó que,

" efectivamente desde que iniciamos este

proyecto educativo, nos hemos articu-
lado con múltiples servicios para garantizar
una educación de calidad para nuestros es-

tudiantes. Yo quiero valorar y agradecer al
equipo directivo; al equipo docente; asisten-
tes de la educación; padres, madres y apode-
rados, pero especialmente a nuestros niños y

niñas; porque entre todas y todos hemos lo-
grado este importante avance".

" La obtención de este recono-
cimiento es resultado de un

trabajo riguroso, responsable y con
mucho sentido de unidad. Es el refle-

jo del compromiso de toda la comu-
nidad educativa. Logramos cumplir
con todos los estándares y requisi-
tos establecidos por el Ministerio de
Educación, garantizando así, mejor
y mayor calidad educativa", agregó la
directora Mandiola.

EXTRACTO
En causa RIT C-108-2024, RUC 24- 2-4975952-6, caratulada "LLIMY/CAPICCELLI", por en materia de

Aumento de Alimentos, seguida ante este Juzgado de Letras y Garantía de Caldera, se ha ordenado por

resolución de fecha seis de abril de dos mil veintiséis, notificar POR AVISO extractado a la demandada doña

YENIE EDITH DE LOURDES CAPICCELLI LLIMY, RUN 12.617.362-8. Caldera, seis de abril de dos mil

veintiséis. A acompaña informe de folio 120, se resuelve: Por cumplido lo ordenado. Téngase presente pericia

socioeconómica de la demandante de autos, remitido por el Dirección de Desarrollo Comunitaria (DIDECO) de

la I. Municipalidad de Caldera, póngase en conocimiento de las partes. Cítese a las partes a Audiencia de

Juicio para el DÍA 05 DE MAYO DE 2026, a las 11:30 horas, La audiencia se realizará en modalidad

PRESENCIAL, en dependencias de este tribunal ubicado en calle Tocornal #317, Caldera. La audiencia se

celebrará con las partes que asistan afectándole a la que no concurra todas las resoluciones que se dicten en

ella sin posterior notificación, según lo dispone el artículo 59 de la Ley Nº 19.968. Notifíquese a la demandada

doña YENIE EDITH DE LOURDES CAPICCELLI LLIMY, RUN 12.617.362-8, de la fecha de la audiencia de

juicio agendada precedentemente y que se encuentra citada personalmente a declarar bajo el
apercibimiento establecido en el artículo 52 de la ley Nº19.968, por medio de tres avisos publicados en un

diario de circulación regional, a costa de la demandante. Para tal efecto, pasen los antecedentes a la Ministro

de Fe del tribunal para que confeccione el extracto.

Carolina Andrea Jiménez Bugueño
Jefe Unidad
PJUD
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Con once (11) años al servicio de
la educación, particularmente, im-
partiendo Educación Prebásica y
Educación General Básica, el Cole-

gio Capianni continúa forjando ci-
mientos sólidos, para formar per-
sonas íntegras, con prinicipios y
valores, por cierto, conocimientos
y aprendizajes conforme a su nivel
educativo.

Reconocido por sus padres, ma-
dres y apoderados, como un esta-

blecimiento cálido, cercano y pre-
ocupado por el desarrollo integral
de sus estudiantes, usted puede co-

nocer más en la página web: https://
www.colegiocapianni.cl/.
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correo electrónico. Para este fin, el interesado deberá completar un formulario de
participación que se proporcionará en dicha oportunidad, donde se deberá informar
el nombre y RUT de la persona que asistira a la audiencia, así como tambien los
datos de la persona para quien pretende adquirir, en caso que corresponda. La
Secretaria del Tribunal certificará en su oportunidad las garantías recibidas durante
el día, verificando que se cumplan los requisitos que aparecen en las presentes
bases de remate, aceptando o rechazando su postulación y certificará lo dispuesto
por el inciso 5° del artículo 29 de la Ley 21.389, bajo apercibimiento de no ser
admitido para participar en el remate como postor, cuando esto corresponda. Sólo
podrán participar las personas que hayan sido indicadas en el formulario de
participación antes señalado, cuya garantía haya sido calificada como suficiente por
parte de la Secretaría del Tribunal y que, además, no consten con deuda publicada
en el Registro Nacional De Deudores De Pensiones De Alimentos. El pago de saldo
precio, será de contado, y el adjudicatario correspondiente, deberá efectuarlo
mediante cupón de pago en el Banco Estado o depósito judicial a la cuenta corriente
del tribunal, ingresando copia de dicho comprobante por la Oficina Judicial Virtual,
en la causa respectiva, dentro del plazo de 24 horas contadas desde que se verificó
el remate y enviar aviso al correo electrónico del tribunal jl1_vallenar@pjud.cl,
indicando su nombre, RUT y rol de la causa. Demás antecedentes y bases en autos
ejecutivos caratulados "FONDO DE INVERSIÓN PRIVADO TOESCA-INGE
CRÉDITOS SGR/PIEROTIC". Vallenar, quince de abril de dos mil veintiséis.

Criss Belén Rozas Tapia
Secretario
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